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Se declara texto .«íclal y auténtico el de las 
áisposlciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.» 

Serán suscrltores forzosos á la Qaoeta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de i86i.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

iffvicio de la Plaza para el dia 28 de Diciemlre de 1891 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

áia, el Coronel de la 1 / 1̂ 2 Brigada, D. Francisco 
íernandez.—Imaginaria, otro de Artillería.—D. En
rique Horé.—Hospital y provisiones, núm. 73,. l.er 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
jjjla, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú-
jjc» en la Luneta, núm. 73. 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 

gayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. T S. L. CIUDAD DE MANILA 
El que se considere con derecho á un caballo co

cido suelto en la vía pública que se halla depositado 
Wwii, el Tribunal de Sampaloc, se presentarán á re-
aíMímarlo en eíta Secretaría con el documento que jas-
x&m:-:™ i-'---h'tcí.i.i(l dentro del término <\n. .''i? ~ 
; ^kntados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
ínniio hacerlo así, caerá en comiso y se procederá k lo 

Ho.-w]qae hubiere lugar. 
1 Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 

ovjot mancia en la Gaceta oficial para que llegue á co-
Matii nocimiento del interesado. 

, Manila, 24 de Diciembre de 1891.—Bernardino Mar 
Nati ono. 

Habiendo terminado en el mes de Octubre ú : t í -
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos 

y párvulos cumplidos y prorrog-ados del Cementerio 
. , general de Dilao, respecto de los cadáveres qae con-
[ 1 ° ^ tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
r"1" eontinuacion, el Excmo. Sr. Correg-idor en decreto de 
Itron. esta fecha se ha servido disponer que los interesados 
líi';j |ae deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 

^ el plazo de diez dias á contar desde el sig-uiente 
man que aparezca este anuncio en X̂ . Gaceta oficial; en 
¡uiíjla inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa-

l tos los nichos y depositados en el Ossario común los 
" que conteng-an los mismos, pudiendo los inte-

i^tm ^ o s recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den-
«odel término de un mes contados desde el sig-uiente 

f S veDcimiento del plazo anterior, pues de lo con-
¿Ji ^ quedarán á, beneficio del expresado Cementerio 
jo'ifj ? 86 venderán en concierto público, ingresando su 
dej! llnPorte en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos, los 5 años. 

1°;? ^ Parroquias. 

* .Catedral. . 
£ Ermita. . 
^ Catedral. . 
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2 D. Mariano Loyola. 
3 D.a Aquilina Gregorio. 
9 » Nicasia Francisco. 

Prorrogados. 

Parroqui ras. 

138 

142 
54 

o 

% 
7 D.a Juana Pama delMo-

reíos. 
8 D. Vicente Legaspi. 
5 D.a Josefa Enriquez V i -

llanueva. 

Párvulos cumplidos los 5 afws. 

o 

Difs. Parroquias. g 

6 Dilao. . 121 
7 Castrence . 286 
8 Sampaloc . 287 

12 Ermita. . 288 
Manila, 17 de Diciembre 

Marzano. 

Consuelo Bautista. 
Antonio Fuentes Caries. 
Ramón Carmelo del Burdo. 
Juan Montes. 

de 1891.—Bernardino 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RE TAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez á los Sr>'S. D. Bernardo Carvajal, 
D. José Porros, D. Manuel B rres, D. Cár'os Polledo, 
D. Pablo Espinosa y D. Pedro Arrans, Administrador, 
Interventores y ofieiales que respectivamoDte fueron 
de Hacienda pública de esta provincia, para que 
por sí, ó medíanle apoderado legal, y los que hu-
hubiesen fallecido, sus herederos, se sirvirán compa
recer eü esta Administración Central dentro del tér
mino de nueve dias, desde la pubU ación del pre
sente anuncio en la Gaceta oficial, con objeto de 
notificarles una pr: ' A ' rw>n»o0' A ¿ \ "isaefáSbí . f^rrécinK» T - iv -unal da Cuentas ael tvrxuv, x^-
caida en espediente que á los mismos refiere; en la 
inteligencia que de no verificarlo así, les parará el* 
perjuicio que en derecho haya luguar, 

Manila, 26 de Diciembre de 1891.—El Adminis
tración Central, Luis Sagúes. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Ce. tro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Mariano Benito?, domiciliado en la 
plaza de Calderón de la Barca núm. 10, para r i 
far en combinación con el sorteo de la Real Lo
tería Filipina currespondiente al mes de Febrero próc-
simo; un órgano orquesta con cuarenta tocatas y 
un piano mecánico con veintiocho, siendo depositario 
D. Márcos Senet representan'e en la Escclta, de la 
EsfeeHá del Norte; habiendo sido justipreciados di
chos objetos por D. Pió Trinidad y "Fernandez y Don 
Bernardino de 'os Reyes, afinadores y compositores 
de pianos domiciliados en la calle de AL a á nú
mero 15, del arrabal de Sta. Cruz, en la cantidad 
de dos mil quinientos pesos el primero ó sea el 
órgano y el segundo en quinientos. 

La rifa constará de 1 000 pipeletas al precio de 
tres pesos cada una, ron treinta números correla
tivos," adjudicándose el primero de dichos objetos al 
tenedor de la pape eta qne entre sus números lenga 
uno igu«l al primer premio del esprescdo sorteo y 
el segundo al que tenga oti;o iyual al segundo premio, 
que serán entregados por .dicho deposita rio. 

Mamla, 21 de Diciembre de 1 8 9 1 W a l f r i d o Re-
gueiferos. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 3 
de Febrero próximo venidero á las once de su ma
ñana, se sacará á pública licitación por 2.a vez con 
motivo de haber resultado desierta la 1.a simultánea 
en Maila (Capitanía del Puerto y Cavile Ayudan
tía mayor) el suministro de las clavazones com 
prendidas en el grupo 5.°, lote núm. 2 que durante 
2 años, puedan necesitarse en este Arsenal, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 

de Manila núm. 321 de 18 de Noviembre último 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se consti
tuya en Manila y la especial de subastas que al efecto 
se reunirá en este Establecimiento, en el dia ex
presado y una hora antes de la señalada, dedi
cando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos •spara la entrega de las proposiciones, 
á cuya apertura, se procederá terminado dicho ú l 
timo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los p'ie-
gos deberá expresarse el servicio objeto, de la propo
sición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 24 de Diciembre de 1891.—Enrique L. Perea. 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

uei 
talón. 

6.222 
13.618 
17 487 
38.377 
36.828 
30.682 
11.301 
33.087 

772 
20.729 
28.738 
20.742 

Fecbas. 
^.iinnoj 

16 Febrero 1891 
22 Abril » 
26 Mayo » 
20 Diciem. 1890 
6 » » 

21 Seliem. 1891 
6 Abri l » 

12 Octubre » 
7 Enero > 

23 Junio » 
4 Setiem. » 

23 Junio » 

4 » 
4 » 

18 » 
3 » 

10 » 
7 » 

30 » 
7 » 
4 » 
1 » 
2 » 

30 . 

Jacinto Sangle. 
Cristela Crislóbil. 
Fortunato Molina. 
Paciano 0.i'zon. 
Graciano Sánchez. 
Prud.1 del Rosario. 
Valentín A'caraz. 
Juan Soriano. 
Ana Medel. 
Juan de los Stos. 
Juan Soriano. 
José Mora. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedado 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 18 de Diciembre de 1891.—José Zaragoza. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
El v?ipor correo «Romulus,» que tenia anunciada 

su salida hoy á las 6 de la tarde para la linea del 
Sur de Luzon, la trasfiere al lúnes 28 del actual 
á la misma hora; y en vez del referido vapor «Ro-
m.ulu?» saldrá el «Brutus,» que conducirá la corres
pondencia oficial y pública para dicha línea. 

Manila, 26 de Diciembre de 1891.—El Jefe de ser
vicio, Vicente Nieto. 

MAYORIA GENERAL DEL APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

El dia 2 y siguientes del próximo mes de Enero, 
tendrán lugar en la Comandancia de Ingenieros del 
Arsenal de Cavite, los exámenes de maquinistas na
vales; lo que se anuncia al público, á fin de que 
los que aspiren á dichas plazas, eleven sus solicitu
des al Excmo. é limo. Sr. Comandante general del 
Apostadero y Escuadra, con los documentos que jus-
tinquen reunir los requisitos establecidos en los artí
culos 30 y 31 del Reglamento de navegación mer
cante, coleccionado en 1.° de Enero de 1885. 

Cavite, 14 de Diciembre de 1891.—Emilio Soler. 

0 •Z-i 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará k nueva subasta pñblica 
la construcción de un Balneario en el pueblo de 
Sibul de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en 
progresión- descendente de pfs. SS.ISO'SS céntimos 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 323, correspondiente al dia 20 de Noviembre 
próximo pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se rpu-
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moñones, (Intramuros de esta 
Ciudad)' y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
31 del actual á los 10 en punto de su mañana. 
L^s que deseen optar k la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 18 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo de la mfltanza y limpiez i de reses del 
4 .0 grupo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pf.-?.-1.097'15 céntimos anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta CapiUl núm. 159, corres
pondiente al dia 6 de Diciembre de 1888. El acto tendrá 
fugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subnlterna de 
dicha provincia el dia 7 de Enero del año próximo v ni-
dero k las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á 'a subasta, oodrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañaudu preci
samente por separado, el documento de garantía ce-
rrespondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.---Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y lipieza de 
reses de la provincia de Lepante, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 607^50 céntimos, anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 152, correspondiente al dia veintinueve oe 
Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar, ante 
I^L. . Jn B í á . ̂  o áJéir ref teaJ Aíu.fKi%n»§fl i a ü iW' lPJ l 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones (Int a-
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicho 
provincia el dia 18 de Enero del año próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la maganza y limpieza de reses 
del 2 .0 grupo de la provincia de llocos Norte, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 984 88 cénti
mos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones, publicado en la Gaceta^áe esta Capital 
núm. 155, correspondiente al dia 2 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Jim a de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. l^de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y ea la 
subalterna de dicha provincia el dia 7 de Enero del 
año próximo venidero á las* diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento ds garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de la Union, 
bajo^ el tipo en progsesion ascendente de pfs. 313'07 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 160 correspondiente al dia 7 de Diciembre 
áe 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 7 de 
Enero de' año próximo pasado, á las diez en punto de 
su mañana. Los que deseéa optar á la subasta po

drán presentar sus proposiciones exteadidas en pa-
p i l del sello 10.° acompañando preisemente por S3-
parado el documento de garantía correspondió ite. 

Manila, 9 da Diciembre de 1891.—Abraham Garcí i 
García. 

Por disposición de la Dirección general dê  Ad-
nistraci'-n Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de vados y pontazgos del 
2 .0 grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 145^80 céa-
timos anuales, y con ente-a y estricta Bujeeion al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 8, correspondiente al día 8 de Enero 
de 1889. El acto t - n i r á lugar ante la Junta de A l 
monedas de la espresada Di-eicion que se reunirá 
en la casa núm. 1 d ' la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad] y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
7 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que desdén optar á 
la subasta podrán presentar sna proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subista pública 
el arriendo del impuesto le carruajes, carros y caba
llos de la Costa Occidental de Isla de Negros, b_ijo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2482í00 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 259, correspondiente al dia 9 de Se
tiembre del año actual. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 

i Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra-
I muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 

provincia, el aia 18 de Enero del año próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que de-
seén optar k la subasta prodrán presentar susapropo-
siciones, estendidas en pfipel del sello 10,° compa-
ñando prec sámente por separado,' el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abrah-m García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el servicio de suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de Cavile, bajo el tipo 

• - f- • ' ' • J ~ . i 4 , ^ por R a d a r;i . 
cion diario, y con entera y estricta s f i j t icron al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 285, correspondiente al dia 14 de Octubre 
del año actual. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dii eccion que se reu
nirá en la cas* núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de tsta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su msñana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisa-
meote por separado, el documinto a.e garantía corres
pondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de carreras de caballos del 
tercer grupo de la misma que comprende los pue
blos de San Fernando, México, Santa Ana, Arayat, 
Candaba, Santo Tomás y Minalin de la provincia de 
la Pampanga, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 27'90 céntimos anuales, y con entera y ex-
tricta sujeción al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo. El 
acto tendrá Ingar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Enero 
del año próximo venidero á las 10 en punto de su 
mañana. Los que deseén optyr k la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañado precisamente por separado, el 
decumento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García, 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas de los pueblos de la provincia de Tayabas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 270'27 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 132, correspondiente al dia 9 de Noviembre 

del año próximo pasaáo. E l acto tendrá lugar anta 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. i de la calle del Ar, 
zobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuro^ 
de esta Ciud-id) y en la subalterna de di ;ha provincia 
el dia 18 de Enero del añD próximo venidero á Ia¡ 
diez en pauto de su mañana. Los q'ie d^eén optar Í 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones extan, 
didas en papsl del sello 10.°, acompmaalo precisa, 
m nte por s9parado, el documento de garantía corres, 
pondie te. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad* 
ministracion Civil, se sacará á nueva subasta p¿, 
blica el arríenlo de carruajes carros, y caballos áe 
de la provincia de la Union, bajo el tipo en p^. 
gresion ascendent-í de pfs. 599'24 céntimos anuales 
y con entera y extricta supe o a al plieg) de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
uúm. 120, correspondiente al dia 28 d > 0 ;tubre de I 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Al
monedas de la expresada Dirección que se reunía 
en la Casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la p'.aza de Mariones (Intramuros da esta 
Ciuiad) y en subalterna de dicha provincia, el dá 
7 de Enero del año próximo venidero á l i s diej 
en punto de su miñana . Los que deseén optar á 
la subaeta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.", acorupando preci» 
sámente por separado, el documento de garantía 
conespondiente. 

M inila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 
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Por disposición de la Dirección general de Adraiiú: 
tracion Civil, se sacará k nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y límpi f Zii de ro
ses del 3.er grupo de la provincia de Iloc s Norte, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 797'85 céo-
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al plie~-
de condiciones publicado en la Gaceta de esta api 
núm. 33. correspondiente al dia 2 de Agosto de 1886. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas deíi 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm.l 
de la calle del Arzob spo esquina á la pluzn de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciu iad), y en la subulterM , n 
d ' dicha provincia, el dia 7 de Enero de año próxic 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los qi 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pnffj 
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom- 0 
pañando precisamente por separado, el documento ít 
earantía correspondiente. 
s " •> .. r> TYpiPTnhre de 1891.—Ab^ohom Qa 
García. '' T . .j 

reía. 

'or al 

DO 

Por disposición de la Dirección genenl de AdmiQ* 
tracion Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo de la matanza y limpieza de reses del 2ii 
grupo de la provincia de llocos Sur, bajo el tipí 
en progresión ascendente de pfs. 2.045'46 céatinMi 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliegn 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta GapiWlnan 
núm. 133, correspondiente al dia 15 de Mayo de 1831. j , 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas di 
la expresada Dirp.ccion, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la pía» 
de Morlonas, (Intramuros de esta Ciudad], y eD I« 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Ene o del aia 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañaim. 
Los que deséen optar á la subasta podrán p esentaf 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 1̂ ' 
acompañando precisamente por separado, el docu-jw 
mentó do garantía correspondiente. 

Mmila, 9 de Diciembre de itsyl. —Abraham Gan 
García. 

Por disposición de la Dirección general de -
nistracion Civil, se sacará á nn^va subasta pública íl Henil 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpiez t de res* reía,! 
del 3.er grupo de la provincia de Tayabas, b.ijo el tip" 
en progresión ascendente de pfs. 478^ l céntim* 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliegof 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capí'' 
núm. 7, correspondiente al 7 de Enero de w 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas déla' 
presada Dirección que se reunirá en la casa núm 1 
calle del Arzobispo esquina k laplaza de Moriones (ÍQ,4' 
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
provincia, el dia de 7 Enero del año próximo venid^I^' 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
k la subasta podrán presentar sus proposiciones eí ^ J y 
didas en papel del sello 10.*, acompañando pr6C¡samj|JI ?1 
por separado, el documento de garantía correspl?*1 
diente. , , , 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.-Abraham 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad" 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta públi<*' 
arriendo por un trienio el arbitrio de la matao^ 
limpieza de reses del 2.o grupo de la proviQel*jf 
la Union, bajo el tipo en progresión asceudeflt*« 
pfs. 742'13 cént. anuales y con entera y estrict» í 
cion al pliego de cond cienes publicado ea l* J 
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esta Capital núm. 46, correspondiente 

^ de Febrero de 1889. E l acto tendrá l u -
p ja Junta de Almonedas de la expresada 
W que se reunirá en la casa núm. I de la 
^ífl Arz0^sP0 es9llina á la plaza de Morlones 
e r0S de esta Ciudad) y en la subalterna de 
1111 ^c i a , el dia 7 de Enero del año próximo ve-

hf. |ttS diez en punto de su mañana. Los que 
f0 ̂ ptar á Ia subasta podrán presentar sus pro-

É1 i extendidas en papel del sello 10.°, acom-
precisamente por separado, el documento de 

í f Correspondiente. 
I? 9 de Diciembre de 1891.—Abrabam Gar-

¿isposicion de la Dirección general de Admi
r a Civil, se sacará á nu^va subasta pública el 

1̂ ! ¿el arbitrio de mercados públicos del l.er 
f de Ia provincia de la Pampan^a. bajo el tipo 
crresion ascendente de pfs. 2.529'49 céntimos 
- y con entera y estricta sujecicn al pliego 

Uiciones publicado en la Gaeeía de esta Ca-
fúm. 16Ü, correspondiente al dia siete de Di-
!J de 1888. El acto tendrá lugar ante 
fata de Almonedas de la espresada Dirección, 
jg reunirá en la casa núm. I de la eslíe 
.rzobispo? esquina á la plaza de Mo iones, 

Muros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
tfovincia, el dia 7 de Enero del año próximo ve-

. . a las diez en punto de su mañana. Los que de 
Ltar á Ia subasta padrán presentar sus pro-
¿ s extendidas en papel del sello 10 0 acom-
milo p ecisamente por separado, el documento de 
ía curr. spondieote. 
.¡la 9 de Diciembre dé 1891 .—Abrabam García 
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or disposición de la Dirección general de Admi-
lion Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
eiido del arbitrio de mercados públicos del 6 .0 
| de la Laguna, bajo el tipo en progresión ascen-
Í de pfs. 6'48 céntimos, anuales y con entera 

fcta sujeción al pliego de condiciones que se 
de manifiesto en esta Notaría de mi cargo, 
tendrá lugar, ante la Junta de Almonedas 
expresada Dirección, que se reunirá en la 

emL núm. 1 de la calle de Arzobispo, esquina á 
iza de Morlones (intramuros de esta Ciudad), 
7 de Enero del año próximo venidero ála-* diez en 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, 

jan presentar sus proposiciones extendidas en papel 
ello 10.*, acompañando precisamente por sepa-
el donimento de garantía correspondí nte. 
mía. 9 de Diciembre de 1891.—Abrabam García 

2,3 

pita! 
1831. 
is di 
nií-

n 1» 

\0 

[0 
ti' 
el» 

lotri' 
0 

stefl-

or disposición de la Dirección general de Ad-
istracion Civil, se sacará á nueva subasta pú-
a el arr endó del arbitrio de la matanza y l i m -
ade rases del 2 o grupo de la provincia de Pan-
inan, bajo el tipo en pregresion ascendente de 
USO^B céntimos anuales, y con entera y es-

la sujeción al pliego de condiciones, publicado 
la Gaceta de esta Capital núm. 129, correspon

de al dia 6 de Noviembre de 1888. El acto ten-
lu»ar ante la Junta de Almonedas de la expre-
s Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
la cdle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo-

|Rs (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal-
5a de dicha provincia, el dia 7 de Enero del 
i próximo venidero á las diez en punto de su 

jtai. Los que deseén optar á la subasta podrán 
Reatar sus proposiciones extendidas en papel del 
™ 10.°, acompañando precisamente por separado, 
" umeMo de garantía correspondiente. 
'la, 9 de Diciembre de 1891.—Abrabam García ma. 

or disposición de la Dirección general de Admi-
'-ación Civil, se sacará á nueva subasta pública 
8Iriendo del arbitrio de la matanza y liempiezu 
feses de la Isla de Marinduque de la provincia 
«mdoro, bajo el tipo en progresión ascendente 

|s. 621£11 céntimos anuales, y con entera y 
,cta sejecion al pliego de condiciones publicado 

Giiceia de esta Capital núm. 122, correspon-
I j al dia 30 de Octubre de 1888. E l acto ten-

J^r ante la Junta de Almonedas de la es-
aa Dirección, que se reunirá en casa núm. 1 

Í H o n ^ A1,20^8?0 esquina á la plaza de 
¡ L es' (Intramuros de esta Ciudad) y en la su-
[ a. ?e dicha provincia, el dia 7 de Enero del 

'tan- XlImo venidero á las diez en punto de su 
fe Los que deseén optar á la subasta podrán 
MO 8̂118 proposiciones extendidas en papel del 
L , m' E m p a ñ a n d o precisamente por separado, 
Nía ento ^ garantía correspondiente. 

. C a ' 9 de Diciembre de 1891.—Abrabam García 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Abra, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 175-39 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Cfaceía de esta 
Capital núm. 142, correspondiente al dia 9 de No
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros d« esta 
Ciudad) y en la subalterna de dieba provincia, el 
dia 7 de Enero próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta podrán presentar susprop siciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
dientes. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abrabam Gar
cía García, 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Enero del año próximo venidero á las 
diez de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que pe constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la contrata de la ejecución de las obras de 
reforma y ensanche de la casa Real de Iba, Cabe
cera de la provincia de Zimbales, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs. 8.685'18 céntimos y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 289, correspondiente al dia 17 de Octubre del año 
tctual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 15 de Diciembre de 1891.—Abrabam Gar
cía García. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Bontoc. Pueblo Bonto-? 

Don Petronilo Hombrebueno solicita la adquisición 
de un terreno enclavado en el sitio de «Tala», cuyos 
límites son: al Norte camino que dirige á la ran-
ebería de Maleccon; al Este terreno elegido por Don 
Fruto Galfo; al Sur y Oeste, sementeras de igorrotes 
y monte llamado Talac, compreudiéndose una extensión 
aproximada de ocbo hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Doña María Arzabal solicita la adquisición da un te
rreno en el sitio de «Pu>pus», cuyos límites son: al Norte 
con el monte Sacangan y al Este con el estero y 
terreno elegido por D. Dámaso Cadaba; y al Sur, 
camino que se dirige á Sacasacan; al 0>'Ste, arroyo 
de Calutit y sementeras de igorrotes; comprendiéndose 
una extensión aproximada de cinco hectáreas. ' 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Mancayan-

El igorrote cristiano Rafael López, solicita !a ad
quisición de un terreno en el monte «Tangalogan», 
cuyos límites son: al Norte y Este terreno del Es
tado; al Sur, terreno de Miguel Mendoza, y al Oeste, 
terreno de D. Federico López, con la superficie de 
dos hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Cárlos de León solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Solong-Sampaloc,» cu
yos lirai es son: al Norte, con las tierras de San 
José Padre; al Este, con las del referido D. José 
Padre, Mariano Fahega y tierras incultas al Sur, 
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con la calzada que dirije al sitio de Concepción y 
ai Oeste, con las de Cesáreo Galapun é Ignacio 
Martínez, ccmpr<-Ediendo una extensión aproximada 
de siete quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Buhí. 

Doña Macaria Danson sólita la adquisi ion de un 
terreno que radica en el sitio de Magriguos, cuyos límites 
son: al Norte, con terrenos de Jacinto N . ; al Este, 
con los del solicitante; al Sur, con bosque del Es
tado y al Oeste con los de Francisco Iriga; com
prendiéndose una extensión aproximada de cuatro qui
ñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anum ia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Concepción. 

Don Ensebio Coronel solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio de Sapang Gogo, 
cuyos límites son: al Norte, terrenos denunciados por 
D. León Lacsamana; al Este, sapang Quinabaluan, 
al Sur, terrenos de Lodovico Rivera y al Oeste, te
rrenos denunciados por D. Leen Lacsamana; com
prendiendo una superficie aproximada de tres quiñones. 

Lo que en cumplimiento al an. 4.* del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para loa efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria. 

Don Simplicio Tañedo solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio Maluid, cuyos límites son: 
al Norte, terreno de D. Ciriaco Ganson; al Este, con 
el de Justo Tañedo; al Sur, con el de Regino Vigor, 
y al Oeste terrenos baldíos del Estado, comprendién
dose una extensión aproximada de cuatro quiñones. 

Lo que en cumplimiento al «rt. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
núMico para los efectos que en el mismo se expresan. 
,rit5mui<la, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector gene-
raí-;--o-. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de O'Donell. 

Don Melchor Julián solicita la adquisición de un 
terreno en el sitio de «Bangabanga», sus limites son: 
al Norte, terreno de D. Dalmacio Lapus; al Este, te
rreno de Doña Sabina Guerrero; al Sur, tenvno tam
bién de Doña Sabina Guerrero; y al Oeste, el rio 
Bangut, con una superficie de dos quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Silay. 

Don Santiago Zarcino solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Malisbug, cuyos límites son: al 
iVorte con el rio Malisbug; al Es e, con terrenos de 
D.* Evarisla Yermo; al Sur, con el estero denomi
nado Sibato; y por el Oeste, con terreno de Don 
Donato Severino; comprendiendo una extensión de 
treinta y siete hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventar, de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público p^ra los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Don Evaristo Yermo solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio de Sibato, sus límites 
son: al Norte, CQU el rio de Malisbug; al Este y 
Sur, con el estero Sibato y al Oeste con terreno de 
un tal Santiago N . , con una extensión aproximada 
de treinta y tres hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4." del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Ley te. Pueblo de S. Ricardo. 

Don Pedro Montilla solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos baldíos realengos, cuyos límites 

y sitios son: La 1 / radica en el sitio de «Tígbauan*, 
y tiene por límites al Norte, terrenos de Domingo 
y Felipe Ereno; al Este, la playa del mar; al Sur, 
con el de Saturnino Inay; y al Oeste, con el de Mar-
ce o Aboy; con una extensión aproximada de dos
cientas brazas de largo y cien brazas de ancho, y 
La 2.a radica en el sitio ^Quinasagan», y sus límites 
son: al Norte, con el de Domingo y Felipe Ereno; 
al Este, la playa del mar; al Sur, con el de Francisco 
Pino; y al Oeste, con terrenos del Estado; compren
diéndose una extensión aproximada de un cavan y 
medio de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

35] 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Angat. 

Don José de los Santos y Villarama solicita la 
adquisición de terrenos baldíos en el sitio Sapang-
palanas, cuyos límite^ son: al Norte el sapa llamado 
Malalin; al Este, terreno solicitado por Mariano de los 
Santos; al Sur, terreno solicitado por Patricio de los 
Santos y el sapa llamado palanas; y al Oeste el 
expresado Sapa-palanas, con una extensión de 70 hec
táreas, 97 áreas y 12 centiáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Máximo Manao solicita la adquisición de te
rreno en el sitio de «Pinamontonan», cuyos límites 
son: al Norte, con terrenos de Eleno Manalon, al Sur 
y Oeste con los montes del Kstado y al Este con 
el del exponente con la cabida de diez cávanos de 
sembradura. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero del año 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Vicente Montosa solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio Bosay, cuyos límites son: 
al Norte, con el terreno de Ceferino Manguera; al 
Este, Sur y Oeste con montes del Estado, compren
diéndose una extensión aproximada de diez cavanes 
de semita. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Juan Martes solicita la adquisición de terrenos 
baldíos en el sitio «Talisay», cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Sebastian Quintoy; al Este,' con 
los de Sergio Montosa; al Sur, con los de Fulgencio 
Marin; y al Oeste, con los de Cayetano Mendoza; com
prendiéndose una extensión aproximada de cincuenta 
cavanes de semilla. 

' Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

DIRECCION DS LA CASA CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Estado del numero de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total. MANILA 

Intramuros. . » > 
Distrito de Tondo, naturales » » 
Idem, mestizos. , » > 
BInondo, naturales . » » 
Idem mestizos. . » » 
San José. . » » 
Santa Cruz, naturales. . » 
Idem mestizos . » i 
Quiapo. . » » 
Sampaloc. ' . > » 
San Miguel- . » » 
San Fernando de Dilao. . » » 
Ermita. . » » » » 
Malate. . » > » » » 

7 12 19 
Manila, 26 de Diciembre de 1891 —El Director, Dr. 

Antelo. 
E l Sábado próximo volverá á administrarse la vacuna. 

Edictos. 
Don Bernardo Fernandez, Juez de primera instanci 

del Ju/.gaio del dsr.rito de Intramuros. a 
Por el presente cito, llamo y empla -̂o al ausem 

Garcfi indio, soltero, natural de Lineayen provincia 
fi-asinan, vecino del arrabal de San Fernando de 
de Felipe y ds Juana Acagrng y reo de la o tusa 
por hurto á fln de que por el términ > de treinta 3̂  
tados desde la publicación de este pdicto se pr.^enr 
Juzgado á amrdiar su inquisitiva pues de hacerlo 
y administraré justicia y en caso con'raro se 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, paráudol» I 
juicios que en dorecho hava lugar 

Dpdo en Mani a á 24 de Diciembre de 18̂ 1. ~Qe¡. , 
nandez.—Por mandado de su Sría., José Moreno. \ 

Don Francisco Molina y Velasen, Juez de Paz de esu 
qu • de oslar en pleno ejercicio de sus funciones IX 
tlgo actuario doy fé ' ,0| 

Por el presente'cito, y llamo al ausente Vicente Soto 
tizo san»ley casado de treinta y uu añes de edal a5 
jornalero natural y vecino de este pueblo, para quft rt^,; 
término de 9 días, contados desde la publicación de ^ | 
en .la aGaceta oflcal» de esta Capital, ne presenta ' 
Juzgado de Paz sito en e' barrio de Nioiían de la 
cinn de ste pueb'o d1 Tambobo. á fin de notifi arla^j 
trncia r caida en el Juicio de faltas que se celpW^ 
tancia del chino Yg f angeo y otro contra el mismo ^ 
por malo«tratos y lesionas leve", bajo apercibimiento J ' 
no haberlo así se entenderá dicha notificación con i'̂  
tr dos de este Juzgado y le parari los perjuicios niia, 
rei'ho haya lugar. 

Dado én el Juzgado de Paz de Tambobo á, 19 ^ J 
bre df« 1891 -Francisco Molina.—Por mandad) del s,* 
de Paz, D maso Rellagno. 

Por el presente cito, y llamo á los individuos auspn¡M 
toriano Torrefie1, natural de Macato oa Capis vecino dí 
pueb'o, mayor d.1 edad, Tomás Z lido, natural do 
i'ápis vecino de este puob o, mayor de edad y NÍPOJ 
Posar''o, natur'l de Sto. Tomás én Panga-inan vecino^ 
pueblo, df l 42 años de edid, de oficio cochero, para qj 
tro dfl t é r m no de 9 diis, contados desde la publicad 
este edicto en la «Gicf-ta oficial> de esta Capital, 
nen on este Juzgado de Paz sito en el barrio de 
la comnre c on de este pnebloj para Ser notific d 13 _ 
tencia d'Ctada en el juicio de felfas celebrado á insiau 
los dos primeros contra el último y otros por imloji— 
con le'-'onns leves, bajo apercib'm etilo de entender dchíB 

con con ¡os Estrados de este Juzgado, parándofl I 
IDS! tifleac 

pe-juicios que en d recho haya lugar. 
Dado en el Juzgado do Paz de Tamboho á 1S de p iGSt 

bre d1 1891.-Fr ncisco -Molina.—Por mandado del Sr. jS f 
Paz, Vicente Vasques. 

©O 
Don Sandalia R. (ie los P:os, Escribnno de actuaconps(H 

gado de primera instancia de esta provincia de Nueva 
Por providencia dictida en e ta fecha por el Sr. , 

esta provincia, en la causa núm. 5501 contra desconocí! 
robo, se cita, l luni y emplaza al que se crea daeñi, 
carabao robado á Salvador Reino, en la coche del cini 
Febrero ú l f m o en el sitio de Tampac del pueblo de 8 , « _ 
de esta, par.t que por el ténmuo cié qirnce días, S-J pr? 'ac 
en e>te .luzgaao á r.-clamarlo, ba o apercibimiento. 
hacerlo, le parará el perjuicio que en derecho hubiere liu 

Dido en el Juzgado Oe S. Isidro y Escribanía de mi 
á 14 d3 Diciembre de 1891.—Sanda io R. de los Rios. 

ase 
ien 

Don Emilio df la Sierra y Sierra, Juez de primera instan 
pn piedid de ia provincia le Cavile. 

Por el pres uite ciio, llamo y emplazo á la nombrada i 
india, so te ra, de unos 25 años de edad, color moreao 
grueso es!atura regular, cara redonda, nariz chat^, con 
trices de v roela pn la cara, y reo ausente en la causaníj 
5417 que me hallo instruyei do por rapto, para qu^ en 6 
mino de treinta dias, á "contar desde 1̂  fecha de la publl 
del presente, comparezca en este Juzgado á contestara 
gos qiv' le resultan en dicha causa; pues de hacerlo asi, 
y le -flminist aré justicia y de lo contrario susunciaré | 
la mencionada causa en su ausencia rebeldía, parándole 
juicio en derecho h-iy» lugar 

D tdn en Cavile, 15 de Diciembre de 1891.—Emilio de laS 
=Por manda 10 de su Sría., Cipriano Reyes. 

Don Francisco Rapallo é Iglesias, Teniente de Navio delí 
mada, Ayudante de la Comandancia Militar de Marina ®\ 
nüa y Fiscal de una sumaria. 
Por el segundo edicto cito, llamo y emolazo al i . 

Marcel no Buaña . para que en el término de 20 dias, MI 
senté en esta Comandancia de Mar,na para declarar eott'1 
miria que me hallo instruyendo. . M 

MaoiU, 21 de Diciembre de 189!.—Francisco RapalloH 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Francisco Rapallo é Iglesias, Teniente de Noviffl 
Armada Ayudante de la Comandancia Mdítar de Mâ  
Manila y F seal de una sumaria. 
Po" el primer edicto c to, llamo y emplazo al ij™! 

Lucio F . derico, natural de Puerto Galera, pr víncia M j 
doro, pira qu'. en el término de 30 dias, se presente«« 
Comandancia de Manua para declarar en uua smnaria™ 
hallo instruyendo. ., a 

Manila, 21 de D'ciembre de 1891.—Francisco RapJ"*l 
su m ndato, Grabriel Sucgang. 

Don Francisco Ripallo é Iglesias, Teniente de Navio d1 
mada A\ud nt- d é l a Comandancia Militar de Marina 
nila v F seal de una sumaria. 
P.»r"el t-̂  cer edicto rito, l^mo y emplazo ai patrón 

lantes, dueño y Armalrr d^l casco que apareció car 
frozHo e» '--a playa de Orion provincia de Bttaan en 
próximo pasado, para que en el término de diez días, s 
en esta Co nandíncia de harina pan decUrar en u" 
que me ha lo enstruvendo sobre pérjida de dicho ^"I^J 

Manil-, 22 de Diciembre de 1891.—Franc seo Bapaüo- r 
mandato, Grabriel Sucgang. 

Don Antonio Cal y Diaz, Alférez de Navio de la Arm^' 
de una sumaria. u*» 
Hago saber: que habiéndose ausentado del vapor « ^ 

dia 5 de Octubre del año actual, estando el buque 
en la Isla Adyagan de la provincia do Masbate, e'r0e*|PiDf 
de segunda clase U) Pedro Paneñas a quien estoy P ^ 1 t 
por el delito de segunda deserción, usando de 183 ]:i ' 
que S. M. tiene concedida en estos casos P01" nlf 
ordenanzas á los oficíales de Ja Armada, por el pres^ ^j» 
cito, y emplazo por este mi tercer edicto, al cit!l' ^¿¡11 
señalándole el Real Arsenal de Cavile donde deber* 
personalmente en el termino de 10 días á dar sus ^m. 
en el concepto que de no verificarlo asi se se7U' V t 
juzgándole en reheldía sin mas llamarle ni empl ^ pie* 

Abordo del vapor «Argos» Arsenal de Cavile, 16 ue 1 
de 189l.=»Antonio Cal =Por su mandato, José Lozano- , 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, ^ 


